
"2013 -Afio del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.
BUENOSAIRES,

, 7 ABR 2013

VISTO el Expediente NO 1-47-2110-4368-12-7 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y ;

CONSIDERANDO:

Que por las citadas actuaciones la firma COSTA LIBRE S.A., solicita su

inscripción como Exportador de Harinas, acondicionadas para su venta directa al

público, ante el Registro .Nacionalde Establecimientos.

Que el Instituto Nacional de Alimentos ha tomado la intervención de su

competencia.

Que se actúa de conformidad a lo dispuesto por elArt. 3°, inc. b), d), el,

y Art. 80, inc. LL) del Decreto NO1490/92 Y del Decreto N° 425/10.

Por ello; •
EL INTERVENTORDE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL DE-
MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA.

DISPONE:

ARTICULO10: Inscríbase a la firma COSTALIBRE S.A., con domicilio en la calle Perú

367, Piso 10 B - Ciudad AutónolJ!? de Buenos Aires .Ydepósito en la calle Croacia

entre Ecuador y Tristán Lobos - Salto - Provincia de Buenos Aires, en el Registro
J(
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Nacional de Establecimientos¡ como Exportador de Harinas, acondicionadas para su

venta directa al público.

ARTICULO2°: Extiéndase el Certificado de Inscripción correspondiente por intermedio

del Instituto Nacional de Alimentos.

ARTICULO 30: Regístrese¡ pase al Instituto Nacional de Alimentos¡ notiñquese al

interesado haciéndole entrega de la planilla de inscripción original, de la copia de la

Disposición y del Certificado de Inscripción que corresponda. Cumplido, archívese

PERMANENTE.-

EXPTE.N°: 1-47-2110-4368-12-7

DISPOSICIÓN NO

------.-

JVl~ii.,.' .
Dr. OTTo A. ORSINGHER
sue-INTE~Ve:NTO~

4.N.M:¿.T.
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